
 

La VIII Reunión del Comité Consultivo Permanente II: Radiocomunicaciones incluyendo Radiodifusión, 
 
DECIDE: 
 
 
CCP.II/DEC. 51 (VIII-06) 1 
 

1.  Solicitar a los Estados miembros la designación de un punto de 
contacto para la actualización de la base de datos de atribución del 
espectro en la página de la CITEL 
(http://oasforum.oas.org/citelituv3.nsf/ensearchform?openform). 
 
2. Solicitar a los Estados miembros el enviar a la Secretaría de la 
CITEL los documentos sobre la atribución de frecuencias de sus países 
incluyendo las notas nacionales en formato de texto preferiblemente 
para facilitar la actualización del sistema. 
 
3.   Solicitar a las Administraciones sugerencias respecto de las 
mejoras al sistema actual o sobre la información adicional que debe 
poseer el sistema.” 
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